
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA PESCARASA S.A, CELEBRADA EL DIA CATORCE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SIETE. 

En la ciudad de Guayaquil, los Catorce días del mes de Marzo del año dos mil diez y siete, ula res 
horas, en las oficinas de la Compañía ubicada en la Ciudad de Guayaquil en ls calls, se reáme la Junta 
“General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PESCARASA S.A. con la asistencia de los 
Accionistas, señores: MARCELO STEVE RODRIGUEZ CEVALLOS , por sus propios derechos y por 
Jos que representa de sus DOS MIL, (2000) acciones, que tenen un valor nominal de Un dólar delos 
Estados Unidos de Norte América cada una; MARIA LUCIA PINRO RIZO por sus propios derechos y 
por lo que representa de sus DOS MIL (2000) acciones, que tien un valor nominal de un dolar delos 
Estados Unidos de Norte Aménca cada una y que coresponden al Capital Socal de la Compañía 

Preside lasesón la señora ROCIO DEL MONSERRATE ZAMBRANO SALTOS como Presidete de 
la Junta en su calidad de Preside dela Compañía, y e la calidad de Gereme «atún como Secretaria dela 
Juni la Señorita MARIA LUCIA PINTO RIZO. 
Los Accionistas asistentes que representan la totalidad del capital social de la Compañía PESCARASA 
SA, resuelven constituirse en Junta General Extraordinana de conformidad con lo establecido en la Ley 
e Compañias cn previa convocatoria por tratarse de una Junta General Extraordinaria y en la que deberá 
tratar y resolver el mc punto del orden del día 

  

  

Conocer y aprobar LOS ESTADOS FINANCIEROS Y ECONOMICOS DEL AÑO 2.016. para su 
respectiva presentación nt la Superimendencia de Compañias, El Secrearo informa que se encuentra. 
«completo el quórum reglamentario por o qu e residente Ad Hos declara legalmente Insalda la Junta, 

Por secretaria se procede a Jee el único punt del orden del día que dice; Conocer y arobur sobre Los 
Estados Financieros y Económicos de año 2.016 para su respectiva presentación ame la Supenmendencia 
e Compañias, os accionistas asistentes luego de deliberar por unanimidad resueiven 

  

  

RESOLUCION: Aprobar Los Estados Financieros y Económicos del año 2,016. para la respectiva. 
presentación ane la Superintendencia de Compañía 

Finalmente el Presidente Ad-Hoc dela Junta, manuista que de acudo con el Reglamento expedido por la 
Superintendencia de Compañía, debe dejrse constancia del detalle de los documentos incorporado al 
expediente de sta sesión, por lo que la Junta en cumplimiento a dicha disposición reglamentaria, deja 
incorporado los srguientes documentos al expedir correspondiente: 

A) Last de mísents y. numero de acciones que representan 
B) Copia del Aca ceníficada porel Secetao de esta Junta. No habiendo oro asumo que trar el 

Presidee de la Juna concede un receso para la elaboración del acta. hecho lo cual se procede a 
“a lectura, la misma que s aprobada sin modificaciones, con lo que se declara concluida la ses 
Y para constancia Riman os asistentes. 

2 _ Lo 
a ¡RATE ZAMBRANO MARIA LUCIA PINTO RIZO. 

Presidente de la Junta SECRETARIA 

MARIA LUCIA PINTO RIZO. EVE RODRIGUEZ CEVALLOS 
Accionista Accionista 

 


